
Ay 1489 

Quito, 17 de julio del 2012 

Señor . 

Superintendente de Compañías Qe 
Ciudad.- ? 

109 
EXPEDIENTE: 39920 

Señor Superintendente: 

Por medio de la presente comunico a U; que con fecha 21 de junio del 2012, se procedió a 
transferir acciones de valor nominal de un Dólar de los; Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la compañía PROMOCIONES NETLENS S.A., de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL CEDENTE NOMBRE DEL CESIONARIO 
Francisco Xavier Ibáñez Juan Juan Sebastián Baquerizo Bravomalo 
p.n. BB481559 C.C. 170492989-0 
Nacionalidad: Española Nacionalidad: Ecuatoriana 
Numero de acciones: 1 Numero de acciones: 1 
Valor de cada acción: USD$ 1 Valor de cada acción: USD$ 1 
Valor total USD$ 1,00 Valor total USD$ 1,00 

El tipo de inversión tiene carácter de nacional, y en consecuencia el capital actual de la compañía 
queda distribuido de la siguiente manera: 

ACCIONISTA FACCIONES VALOR TOFAL, 
José Manuel Lens Méndez 799 USD$ 79800 
Juan Sebastián Baquerizo Bravomalo 1 - USD$ 1,00 

Así mismo, solícito extenderme. una nomina de accionistas actualizada de mi representada. 

Por la atención que de a la presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

       ¡ESCANEAR 
A IRA: 
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Droit(| group 
, ASESORIA JURIDICA 

Quito D. M., 21 de Junio del 2012 

Señor 

José Manuel Méndez Lens 
Gerente General 
PROMOCIONES NETLENS S.A. 

Ciudad.- 

REF: CESION DE ACCIONES FRACISCO JAVIER IBAÑEZ JUAN.- 

FRANCISCO JAVIER IBAÑEZ JUAN, de estado civil casado, casado con la señora 
IRENE ISABEL SÁNCHEZ SILVESTRE bajo el Régimen de Gananciales debidamente 

otorgado ante el Notario Público Eduardo Llagaria Vidal, Notario del Ilustre Colegio de 
Valencia, a 28 de julio del 2004, en mi calidad de accionista de la Compañía 
PROMOCIONES NETLENS S.A., comparezco ante usted muy respetuosamente con lo 
siguiente: 

Por este medio pongo en conocimiento que es mi deseo y por tanto he procedido a ceder a 
favor del señor JUAN SEBASTIAN BAQUERIZO BRAVOMALO una (1) acción 
ordinaria y nominativa de la cual soy titular, de valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD$1,00) por un valor total de un Dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica (USD$1,00), por tanto, y con los antecedentes expuestos, el cesionario 
tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías vigente y el 
Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, y de esta forma dar cumplimiento a todo cuanto dispone el cuerpo normativo 
antes mencionado. 

Atentamente, 

CESIONARIO 

   
    7 7 Ea rg 

FRANCISCO JAVIER IBAÑEZ. JUAN JUAN SEBASTIAN BAQUERIZO BRAVOMALO  


